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RESPUESTA: 

 

En relación con la información interesada se señala que, respondiendo 
fundamentalmente al mandato del artículo 104 de la Constitución -según el cual una 
Ley Orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de 

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad-, las funciones vienen establecidas en la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 
 

 
 

 
Madrid, 31 de enero de 2020 
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